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Opciones FP trabajadores/PEAC

Matrícula parcial 
trabajadores.

• Admisión 16 -20 de 
mayo.

• Matrícula 6 – 10 
junio.

• Sin requisitos de 
acceso.

• Sólo para ciclos 
convocados.

• Sólo en modalidad 
de distancia.

• Sólo si vienen de 
PEAC o POT.

• Experiencia laboral 
de 1 año.

Distancia.

• Admisión 30 junio –
6 julio.

• Matrícula 1 – 6 
septiembre

• Con requisitos de 
acceso.

• Sólo para ciclos 
convocados.

• Matrícula modular 
hasta 1.000 hs
curriculares.

• Atención a módulos 
llave y actividades 
presenciales 
obligatorias.

POT

• Inscripción 12 – 20 
septiembre.

• Con requisitos de 
acceso.

• Sólo para ciclos 
convocados 
(personas que 
vienen de PEAC) o 
haber agotado 
convocatorias 
(tod@s).

• Atención a módulos 
llave.

• Es posible 
presentarse para 
convalidar.

Matrícula efecto 
convalidaciones.

• 2 convocatorias: 
última semana de 
noviembre y de abril.

• Con requisitos de 
acceso.

• Sólo para convalidar. 
No da derecho a 
docencia.

• Se puede pedir la 
exención de FCT.

• Se puede pedir la 
tutorización del 
módulo de proyecto 
y de FCT (sólo en 
primera 
convocatoria).

Convalidaciones.

• Plazo hasta 15 
noviembre.

• Solicitud con la 
matrícula.

• Las UC acreditadas 
por PEAC o 
certificado de 
profesionalidad se 
convalidan. CV.

• Competencia de la 
dirección del centro. 
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FP en modalidad ordinaria. General para todo el alumnado.

Matrícula ordinaria.

• Admisión 24 – 29 junio. 

• Matrícula 19 – 21 julio.

• Con requisitos de acceso.

Matrícula parcial ordinaria.

• Sólo si hay vacantes.

• Máximo en 3 módulos. 
Modalidad presencial.

• Las vacantes aparecen a 
finales de octubre tras el 
proceso de “fuera de 
plazo” de la admisión.

70%

•Titulados en ESO (o equivalentes a efectos académicos) 

15%

•Titulados en FP Básica

15%

•Prueba de acceso a Grado Medio, Grado Superior o 
Universidad(+ 25 años)

•Titulados en Bachillerato, Universidad, en Grado Medio (técnicos) 
o en Grado Superior (técnicos superiores) o equivalentes.

60%

•Titulados en Bachillerato (o equivalente a efectos académicos)

20%

•Titulados en FP de grado medio (técnicos) (o equivalente a efectos 
académicos)

20%

•Prueba de acceso a Grado Superior o Universidad (+ 25 años)

•Titulados en Universidad, o en Grado Superior (técnicos superiores) o 
equivalente.
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https://eligetuprofesion.aragon.es/wp-content/uploads/2019/10/titulaciones-de-acceso-a-FP-y-equivalencias-1.pdf
https://eligetuprofesion.aragon.es/wp-content/uploads/2022/01/pruebas-de-acceso.pdf
https://eligetuprofesion.aragon.es/wp-content/uploads/2019/10/titulaciones-de-acceso-a-FP-y-equivalencias-1.pdf
https://eligetuprofesion.aragon.es/wp-content/uploads/2022/01/pruebas-de-acceso.pdf

